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Buenos Aires, 5 de marzo de 2003.-

VISTO la presentación de la Facultad Regional Tucumán a través de la cual

solicita autorización para implementar la Maestría en Docencia Universitaria, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Superior Universitario aprobó por Ordenanza W 833 la

Maestría en Docencia Universitaria como carrera de posgrado para la formación docente

continua de profesores universitarios de manera de fortalecer los procesos de

transformación e innovación de la formación universitaria.

Que se ha detectado interés en la comunidad universitaria en profundizar la

formación en estrategias de investigación que aporten al mejoramiento de la calidad de

la enseñanza universitaria y de la práctic~ profesional docente.

Que la Comisión de Posgrado ha analizado los informes y antecedentes que

acompañan la solicitud y aconseja dar curso favorable a lo solicitado.

Que la Comisión de Enseñanza recomienda autorizar a la Facultad Regional

Tucumán a implementar la Maestría en Docencia Universitaria en el marco de la

Ordenanza N° 883.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas

por el Estatuto Universitario.

~ Pore,lIo,



*
REGISTRADO

~(
2

AZUCENA PERALTA
~IRECTORA APOYO CONSEJO SUPERIOR

--, f/. ., . ¡; ~<;' I .( 09. . +Y / .
'""JllHI,I,;'no., " CC,(a('flr:l.u'l/., f{)(.f!l1.,y,([./f '27f!("JtOU~9'(rl

o¡ /m:"r!r.Ir.Jar! d;f,,('7I.r'¡(~,/,(:f'l 1'2'- r;;(Y;O.Jlfl!

:,?J?,.,.r"'.r,,,¡{;.

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Autorizar el dictado de la Maestría en Docencia Universitaria en la

Facultad Regional Tucumán, en un todo de acuerdo con el currículo aprobado por

Ordenanza N°883 Yen el marco de la Ordenanza N° 970.

ARTICULO 2°.- Aprobar el Comité Académico y el Cuerpo Docente para el dictado de

los módulos y seminarios que figuran en el Anexo 1, que es parte integrante de la

presente resolución.

ARTICULO3°,- Regí$trese. Comuníquese yarchívese
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